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Sería el caso de entrar a resolver sobre la fijación de nueva fecha 
y hora para llevar a cabo la venta en pública subasta del bien 
inmueble dado en garantía real, y solicitada por el señor 
apoderado judicial de la parte ejecutante, en escrito enviado vía 
mensaje de datos y al correo institucional de este Despacho, si 
no fuera porque posterior a dicho ingreso del expediente al 
Despacho, se ha recibido comunicación por parte de la Dra. 
ALEJANDRA VASQUEZ en su condición de abogada conciliadora 
en insolvencia, perteneciente a la entidad ASOPROPAZ con 
domicilio en la ciudad de CALI (VALLE DEL CAUCA), en donde 
nos informa que, la aquí demandada señora NOHORA LISBET 
PINZÓN, ante esa institución, realizó solicitud de insolvencia de 
persona natural no comerciante, la cual fue aceptada con fecha 
del 17 de agosto de 2023, motivo por el cual conforme a los 
artículos 545 y 548 del C.G.P., ha solicitado la suspensión del 
presente proceso, hasta que dicho trámite de insolvencia se 
defina.  
 
Tal petición, conforme a la normatividad señalada es viable, por 
lo que la suspensión procesal se dará, a partir de tal data, por lo 
que la petición de nueva fecha para la subasta, no se resolverá, 
sino hasta tanto, se tenga conocimiento de los resultados de la 
acción de insolvencia.  
 
Así mismo, se observa que, posteriormente a esa fecha, no se ha 
realizado actuación procesal alguna, más que, el aportamiento de 
las publicaciones por la parte ejecutante, del aviso de remate, 
para la subasta a lleva a cabo el día 30 de agosto del año en curso, 
tal y como se señaló, mediante auto de fecha 10 de julio hogaño, 
y el petitum de su nueva fecha; diligencia de venta ad-Valorem, 
la que entre otras cosas, no se realizará, dada precisamente la 
suspensión legal de este asunto, como así se decidirá.  
 
Por lo expuesto, este Despacho, dispone:  
 



1o. DECRETAR la suspensión del presente proceso, a partir 
del día 17 de agosto de 2023, mientras se tramita y decide, el 
procedimiento de insolvencia de persona no comerciante. Al que 
ha ingresado la aquí ejecutada señora NOHORA LISBET PINZÓN. 
 
2o. PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la 
comunicación enviada por la entidad ASOPROPAZ, para los fines 
legales que estime convenientes.  
 
3o. COMUNICAR a dicha entidad que, con anterioridad, no se 
recibió ninguna otra solicitud de trámite de insolvencia, por parte 
de autoridad legalmente constituída en tal sentido. Ofíciese y 
déjese constancia.  
 
4o. ABSTENERSE de llevar a cabo la audiencia de remate 
programada para el día 30 de agosto de 2023, por lo antes 
expuesto.  
 
5o. Una vez sea conocida la decisión del trámite insolvencia en el 
que ha entrado la acá ejecutada, se resolverá sobre la nueva fecha 
para la subasta pedida por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante.  
 
 

Notifíquese.   
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 
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